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II CONGRESO IBEROAMERICANO DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

TEMA 3 DESARROLLO CONSTITUCIONAL EN IBEROAMERIOA 

1 , 9 7 5 - 1 9 8 o : 

EL ECUADOR 

Por Luis Verdesoto Salgado. 

, En,los diversos sectores de la Patria surgia, como ~re
sion unanime, la conciencia del imperativo de retorno al regi
men de derecho, ausente en el pais desde 1970. 

El afio 1975 se caracteriza por una ebullición social .que
se proyecta en este sentido. Las propias lUerzas Armadas expe 
rimentan una escisión que culmina en episodios sangrientos y 
en una transitoria toma del Palacio Nacional el primero de se~ 
tiembre del .afio mencionado. Los hechos referidos abren grie-
tas definitivas en el Gobierno presidido por& general Guiller 
mo Rodriguez Lara que babia asumido el poder en febrero de = 
1972 a nombre de las Fuerzas -Armadas y que, al final, en real! 
dad se habia transformado en una dictadura de carácter perso-= 
nal. 

El 11 de enero de 1976 se hacen cargo del Gobierno de la
República, e'n funciones de Consejo Supremo de Gobierno, el Vi
cealmirante Alfredo Poveda Burbano, Comandante General de la -
Fuerza Naval, que lo preside; el General _Guillermo Durán Arcea 
tales. Uomandante General de la Fuerza Terrestre y el Briga- -
dier General Luis Leoro Franco, Comandante General de la Fuer
za Aérea. 

El triunvirato militar, en Decreto 01, de la fecha, decla 
ra "vigentes la Constitución Politica de la República del Ecua 
dor de 1945, as! como todas las demás leyes que rigen el ac- = 
tual ordenamiento jur!dico del pais, en todo cuanto no se opon 
gan a los fines que persigue el Gobierno" ( Registro Oficial = 
No. 1 de 12 de febrero de 1976). · . 

Precisa tener presente qué as! mismo el General Rodriguez 
Lara, cuyos Comandantes ae Arma se han const~tuido en Consejo
Supremo de Gobierno, declaró vigente la Carta Pol!tica de 1945. 
El articulo 3ro. de su Decreto Supremo de asunción del mando -
decia: "Declárase en vigencia la Constitución Politica de la -
República del Ecuador . de 1945 ,· as! como todas las Leyes que se 
encuentran en vigencia y rig~n el ordenamiento jur!dico actual 
del Pais, en todo cuanto no se opongan a los fines de la trans 
formación politica y: los -bandos expe_didos y -que se .. expidieren= 
durante _el. imperio_ de _-J_a --Ley .. Militar" ; -- c-~eg!stro, O.f'i

0
cial No.1 

de fecha _16 de .f'ebréro de- 1972 ) • . . -:: 
. - ' 

La invocación de la Ley Fundamental de 1945, to~da como-
basamento jur!dico teórico de los dos .r~g~enes ~~ - ~acto tenia 
como propósito • 1asi lo suponemos ~ ofrecer un principio de -
sustentación y una perspectiva de sentido progresista a~sus ~ 
biernos. r 
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La Constitución de 1945 significó en su época la concre
tación juridica - aunque transitoria - de un movimiento socio
politico de sentido povular y de ribetes liberal-socializantes. 
La denominada revoluoion del 28 de mayo de 1944 dió origen al 
Estatuto de 1945, nacido prematuramente antes de que lm he- -
chos sociales dieran forma a las conquistas jur!dicas, y ·dero
gado, también prematuramente, el 'O de marzo de 1946. La de -
1945 fué, en mucho, una Constitución - Programa. 

. . 
Sin embargo, la Carta de 1945 ha tenido una función poai

tiTa en la Historia Ecuatoriana. En parte, conquista. En pa~ 
te, perspectiva; idea tuerza. 

El .objetivo esenoial que se plantea el triunvirato mili-
tar - asi lo expresa - es n la reestructuración jur!dica del -
Estado". No propiamente el " retorno " a las viejas fórmulas, 

El Ministro de Gobierno, General RichelieuLevoyer, trata
de auscultar el sentir de la opinión nacional. " En febrero de 
1976, la sociedad civil ~ la sociedad politica parecen llenar
se de una forma • El "dialogo" tematiza a la "o¡»inión pública" 
y a sus organizadores: los medios de comunicacion. El estado, 
reoo~iendo el pasado inmediato ha convocado a varios sectores 
economicos y sociales a la búsqueda de una fórmula consensual
de retorno constitucional. En las reuniones realizadas sobre
salen las corporaciones. En ellas residirá la novedad de sus
resultados" ( 1 ). 

El balance del diálogo .. se orienta hacia una amplia consul 
ta popular antes que a la reunión de la tradicional ~samblea = 
Constituyente. 

El Gobierno pone en ·ejecución un plan- que él lo concibe
para la reestructuración del Estado de Derecho. 

La meta fuld amental de dicho plan: la reestructuración ju 
r!dica a través de un referendum. Se desecha oficialmente la = 
tesis de la Asamblea Constituyente. Se consultará al pueblo
el contenido de la Ley Fundamental, para que él decida cual es 
el Estatuto Constitucional de su preferencia: o la Carta Pol!
tica de 1945 reformada o un nuevo texto constitucional. 

Según Decreto No. 996, de 17 de diciembre de 1976, promul 
gado en Registro Oficial No. 239 de 23 de diciembre de 1976, = 
se crean,con sede en la ciudad de Qui~, las siguientes comi-
siones: la primera encargada de elaborar "El Proyecto de una -
nueva Carta Oom ti tuoional; la ftegunda, que tiene a su cargo -
la preparación del Proyecto de Aeformas a la Constitución de -
1945¡ la tercera, que debe preparar un Estatuto para la reali
zaoion del referendum, Proyectos de Ley de Elecciones y de Ley 
de Partidos Politicos. 

De conformidad con.el Art. 5to. del Decreto 996, "LasCo
misiones gozarán de ampla · libertád, para el cumplimiento de -
su misión. Los Proyeotos 'de Constitución Politica que presen
ten, serán consultados sin alteración, reforma o modificación 
a la ciudadan!a ecuatoriana ·mediante el referéndum, Los Pro-
yectos de Estatutos para el referéndum, Ley-~Partidos Pol!ti
cos y Ley de Elecoiones ·serán sometidos al Gobierno Nacional
para su expediciÓn" 

( 1 ) Ledo. Luis Fernando Verdesoto Custode. Estudio sociol~g! 
co sobre Coyuntura 1976-1979: Los actores y la cuestion
democrática en Ecuador. Flacso. "Facultad Latinoamerica
na de Ciencias Sociales" 1979 pág. 14 • . 
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Las Comisiones reciben, a través del Decreto del Régimen 
de Facto, las máximas atribuciones. Se les otorga una espe-
cie de Poder Constituyente. 

Hay,por~cierto, una histórica diferencia sustancial: sus 
miembros no son diputados elegidos por sufragio popular. Se 
trata de 8ltos cargos de ejercicio obligatorio ·e irrenuncia-
ble, que gozan de inmunidad - arta. 3ro. y 4to. del Decreto -
996. -

Pero quizá es el único camino. La única llave. La úni
ca posibilidad que determinan - en forma inapelable - los !a~ 
torea reales de poder imperantes. Vaya un ensayo de jl8titi
oación de las circunstancias. 

Mediante Decreto No. 1180 de 17 de febrero de 1977, pro
mulgado el 31 de febrero del mismo afio, el Consejo Supremo de 
Gobierno expide la "Ley de referéndum", considerando " Que al 
asumir las ~cienes q~e ejerce en nombre de las Puerzas ~ 
das, anuncio su decision de·,·restablecer el orden .a.onsti"h.cio
nal, para lo que hizo conocer al pala el Plan de ~eestructura 
ción Jur!dica del Estado; Que para..la consulta al '".pueblo, que 
forma parte principal del Plan de Reestructuración Jur!dica, 
ha escogido el medio más apropiado e idóneo el del Referéndum, 
pues permite el ejercicio de la democracia mediante la direc
ta intervención de la ciudadan!a en la adopción de la Carta
Pol!tica que estime apropiada para regir los destinos de la -
Patria." 

El Referéndum, lo dice el Art , lro. de la Ley, tiene co
mo finalidad consultar al pueblo ecuatoriano cual de les dos -
proyectos de Comtitución Pol!tica formulados por las respecti 
vas Comisiones debe regir la vida del Estado Ecuatoriano. -

Para la oorrecta ,organización y realización del Referén
dum, se establecen los siguientes Organismos: a) El Tribunal
Supremo; b) Los Tribunal·es:'f.Provinciales; y, e) Las Juntas Re
ceptoras del Voto, una por cada cuatrocientos inscritos en el 
correspondiente registro. 

El Tribunal Supremo de Referéndum procedió a convocar -
na todos los ciudadanos ecuatorianos, hombres y mujeres, may~ 
res de 18 aftos, que sepan leer y escribir, al sufragio para -
escoger entre el nuevo proyecto de Constitución y la Con•titu 
ción de 1945, reformada; sufragio que se realizará el domingo 
15 de enero de 1978, d.esde las siete de la mafiana hasta las -
cinco de la tarde". 

Se hace una gran publicidad sobre •el contenido de los 
textos constitucionales. Preñte a la actitud de algunca sec
tores ciudadanos en el sentido de que se anule el voto, el Go 
bierno y el Tribunal Supremo objetan la anulación del voto y 
llaman a todos los ecuatorianos a pronun6iarse pcr uno de los 
textos constitucionales. 

Un estudio de los juristas que integran el Tribunal Su-
premo Electoral llega a determinar hasta 154 diferencias en-
tre los dos f,royeot9s de Constitución. Este trabajo minucio
so, profundo, estara dedicado indudablemente a los iniciados 
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en materia constitucional,. A 1.os especialistas. 

El Tribunal Supremo dif~~de un folleto con 28 diferencias 
esenciales entre los dos Proyectos de Constitución:"Nueva cona 
titución y Constitución de 1945 reformada". -

El Tribunal Pkovincial del Referéndum del Azuay tiene el
acierto de poner en: circulación millares de •olantes con •cin 
co diferencias sustanciales entre el Nuevo Proyecto de Consti= 
tución y la Constitución de 1945 Reformada". Las cinco dife-
rencias, s.!ntesis esque~tica, son las siguientes: 

NUEVO PROYECTO 

( l ) 

Presidente de la Repúbli 
ca con periodo de CINCO AJos, 
NO REELEGIBLE, (sin efecto -
retroactivo) y debe ser afi
liado a un partido politice. 

( 2 ) 
Vicepresidente de la Re

pública, en idénticas condi
ciones del Presidente, exce~ 
to la no reelección con efec 
to retroactivo. -

( 3 ) 
r.-Función Legislativa ejer 

cida por una sola Cámara com= 
puesta de Representantes Na-
cionales y Provinciales, que 
deben ser afiliados a un par
tido l;tolitico, duran 5 afies -
en sus funciones y pueden ser 
reeegidos después de un peri2 
do. , Los prefectos, alcaldes, 
concejales y consejeros ~ro-
vinciales también llenaran el 
requisito de ser afiliados a 
.un· partido politice. 

( 4 ) 

Son ciudadanos los analfa 
betos, con voto no obligato-= 
rio. 

( 5 ) 
Pueden desempefiar dos car

gos públicos únicamente los pr2 
fesores de universidades y los 
profesionales telegrafistas y
radio-telegrafistas. 

CONSTITUCION DE 1945 
REFORMADA 

( 1 ) 

Presidente de la República -
con periodo de CUATRO ARos,
reelegible después de 4 
afies de haber cesado en el -
cargo. No se exige que sea
afiliado a partido politice
alguno. 

( 2 ) 
No hay Vicepresidente. 

( 3 ) 
Función Legislativa ejer
cida por Congreso dividi
do en 2 cámaras: Senadores 
y Diputados, reelegibles, 
con 4 afies de duración p~ 
ra los primeros y 2 para
los segundos. Se conser
van las senadurias funcio 
nales, en número de quin= 
ce. No necea! tan SER AFI 
LIADOS A NINGUN PARTIDO = 
POLITICO, lo mismo que 
prefectos, alcaldes, con
cejales y consejeros pro
vinciales. 

( 4 ) 

Los analfabetos no son ciu
dadanos y, por lo tanto, no 
tienen voto. 

( 5 ) 
Pueden desempefi~ dos o -

más cargos públicos los pr2 
fesores de nivel superior -
(universidades) y medio (c2 
legios). 
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Meses más tarde, el propio Tribunal Supremo, en informe a 
la Cámara Nacional de Representantes, formulaba la siguiente -
histórica aootación respecto al proceso mismo del Referéndum -
que le tocó presidir: " Sin embargo, las diferencias sustanci~ 
les entre los dos proyectos ;~,eran numerosas, por lo que, en 
afán, para nuestro entender, no acertado, hubo un inusitado e 
inconveniente afán de multiplicar las diferencias y de promo-
verlas, de publicitarlas; cuando debió hacerseltncapié en las-
4 o 5 radicales diferencias: sistema unicameral o bicameral; -
votos de los analfabetos o de las alfabetos; reelección o no -
reelección presidencial; Vicepresidencia de la República o su 
extinción; fondo de concepción del poder económico. Puede ser
que el enfoque que se dió al problema haya contribuido a _con
fundir a la ciudadan!an. 

Los resultados generales de la votación del Referéndum -
realizado el 15 de enero de 1978 fueron las siguientes: par el 
Proyecto de Nueva Constitución 807.574; ~or la Constitución de 
1945 reformada 582.556; total de votos validos 1 1 390.130 (2). 

Realizada la consulta po~ular y proclamados los resulta
dos debió producirse la automatica instauración del Régimen de 
Derecho. Esto no ocurrió. Al respecto, el pro~io Presidente
de la Primera Comisión de Ciudadanos que preparo el texto de -
la Comtitución aprobada en el Referéndum manifiesta: "Lama
yoria de los comisionados consideró necesario establecer, en -
disposición transitoria del Proyecto, su vigencia a partir de
la fecha de posesión del Presidente elegidode:acuerdo a las 
normas del mismo, La minor!a, en la cual se cuenta quien os di 
rige estas palabras (Dr. Carlos Cueva Tamariz), estimó que la= 
Constitución, una vez apro~ada en el Referéndum, debiá regir de 
inmediato, especialmente en la parte dogmática, para que el Go 
bierno, tormado en régimen interino por efecto de la voluntad
ciudadana, lleve adelante la plena reestructuración jur!dica -
del Estado mnforme al solemne compromiso que ha contra!do con 
el pueblo ecuatoriano" (3) _ 

La primera disposición transitoria de la Constitución apro 
bada en el Referéndum dice ·'literalmente: "La presente Consti-
tución entrará en vigencia con la posesión del Presidente y Vi 
cepresidente de la República, elegidos por voto popular". La 
tercera dispoáición transitoria complementa a la primera: •Las 
elecciones para Presidente y Vicepresidente de la RepÚblica, -
Prefectos y Consejeros Provinciales, Alcaldes y Concejales Mu
nicipales, se re~lizarán el domingo 16 de julio de 1978". 

El domejo Supremo de Gobierno continúa en ejercicio de
los plenos poderes. 

El 20 de febrero de 1978 .se expide· la Ley de Elecciones -
y se la promulga en Registro Oficial No. 53Í de fecha 27 de fe 
brero de 1978. El Proyecto de esta Ley, as como el de la Ley 
de Partidos,tue elaborado por la Tercera Comisión Jur!dica y -
puesta en consideración de los personeros del Triunvirato--Mili 
tar, en su oportunidad. -
(2) Informe del Tribunal Supremo Electoral a la Cámara Nacio-
nal de Representantes. Agosto de 1979. Quito-Ecuador. Anexos -
cuadro Ho. 1.- Registro Oficial No. 87, de 9 de fébrero de 
1978. 
(3) Proyectos de Constitución Pol!tica. Exposición de motivos. 
Tribunal Supremo Electoral. Quito-Ecuador. 1977. 

https://v3.camscanner.com/user/download


- 6 -

La Ley de Elecciones consigna ~omo legislación positiva -
los siguientes principios que ~tiaran el ejercicio del derecho 
de sufragio. El sufragio .e·s derecho y es deber de loo ciudada 
nos ecuatorianos. Por medio de él se hace efectiva su partici 
paoim en la vida del Estado. El voto de los analfabetos es = 
facultativo. El voto es acto personal, obligatorio y secreto. 
Se garantiza la representación de las minorias en las eleccio
nés ~luripersonales, como principio fundamental de sistema de
mocratico. 

La Ley de Partidos se expide el 20 de febrero de 1978 y -
entra en vigencia el 28 de febrero dellmismo affo. (Registro -
Oficial No; 535 de 28 de febrero de 1978). 

Entre los considerandos básicos se declara que " La expe
dición de esta Ley es esencial para establecer un régimen de -
tartidos politioos que garantio!n el fortalecimiento y desarr2 

' lo de las instituciones democraticas". 

La Ley define a loo ·partidos como "Organizaciones poli ti
co-doctrinarias integradas por personas que libremente se aso
cian para participar en la vida del Estado". "Garantiza el d~ 
recho de los ciudadanos para afiliarse o desafiliarse libremen 
te de un Partido Politico". "La .vida jur!dica de los partidos 
se inicia con la inscripción en el registro correspondiente, -
previo reconocimiento del Tribunal Supremo Electoral". "Todos
los candidatos a unadignidad de elección popular deberán ser -
patrocinados por un partido politico legalmente reconocido". -
11El Estado contribuye al financiamiento de los partidos y para 
el efecto crea el fondo partidario permanente". (4) 

El 3I de marzo de 1978 se expide el Decreto Supremo No. -
2400 que aparece publicado en Registro Oficial No. 564 de 12 -
de abril de 1978. Mediante dicho Decreto se declara vigente la 
Constitución aprobada en Referéndum, pero dicha vigencia no -
surtirá efecto sino con la posesión del Presidente y Vicepresi 
dente de la República. El articulo primero de dicho Decreto SÜ 
premo dice textualmente: "Declárase la vigencia de la Constitü 
ción Politica de la Re~ública del Ecuador, conforme al 11Proyec 
to ·de Nueva Constitucion" elaborado p~ la Primera de las Comi 
siones de Reestructuración Juridica del Estado, escogido por = 
el pueblo del . Ecuador, en el acto civ~ del Referéndum que tuve 
lugar el dia domingo 15 de enero de 1978, vigencia que surtirá 
efecto con la posesión del Presidente y Vicepresidente de la -
República, elegidos por voto popular de conformidad con la re
ferida nueva Constitución y con la Ley de Elecciones que · le -
accede"~ El articulo tercero del mismo Decreto dispone que "ba 
jo ·la más estr~cta , .supervisión del Tribunal Supremo Elector~= 
publiquese en el R~gistro Oficial el texto de la Com titucion 
Politica escogida por el pueblo en el citado Referéndum de 15 
de enero de 197811 • (5) 

Dentro del maroo júr!dico se_flalado por la Ley de Eleccio
nes y ' la Ley de Partidos se efectúan los sufragios cuyo objeto 
es elegir Presidente y Vicepresidente de la República; Prefec
tos Provinciales, Consejeros Provinciales; Alcaldes y Viceal-
caldes y Concejales de los Cantones. Dichos sufragios tienen 
{4) Ley de Partidos Politicos. Registro Oficial No. 535. 28 de 
febrero de 1978. 
(5) El Texto Oficial de la 
sÓlo se publica un afio más 
de 27 de marzo de 1979. 

Consti-tución como Ley fundamental
tarde en Registro Oficial No. 800 -

1 

1 

f 
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lugar el d!a domingo 16 de julio de 1978. Las autoridades 
seocionales electas en dicho d!a entran en funciones. No 
as! los triunfadores para .~as primeraQ dignidases nacionales 
- Presidente y Vicepresidente de la R~pública- que, de acuer
do, con el Art. 79 de la Ley de Elecciones deben ser elegidos 
por mayorha absoluta de sufragios computados sobre el número 
total de votos válidos, entendiéndose por mayor!a absoluta la 
mitad más uno de los votos válidos emitidos. 

El articulo 80 de la Ley de Elecciones instituye la se
gunda vuelta. "Si en la prime;a votación ninguno de los bin~ 
mios que tercien en la eleccion de Presidente y Vicepresiden 
te de la República obtuviere ma~or!a absoluta, se realizará
una segunda votación en la que se concretará la elección· en
tre los dos binomios que hubieren alcanzado el mayor número 
dlt sufragios". 

Los triunfadores de la primera vuelta electoral son los 
binomios integrados por el abogado Jaime Roldós Aguilera 
candidato a Presidente - y doctor Oswaldo Hurtado Larrea -
candidato a Vicepresidente - y arquitecto Sixto Durán Ballén 
- candidato a Presidente - y doctor José Ioaza Roldós - can
didato a Vicepresidente.-

Luego de muchos meses, después de horas dif!ciles de 
espectación pol!tica, :¡se realiza la segunda vuelta electoral 
el d!a 29 de abril de 1979. Son elegidos Presidente Constitu 
cional de la República el abogado Jaime Roldós Aguilera y Vi= 
cepresidente el doctDr Oswaldo Hurtado Larrea. De un total -
de votos válidos igual a 1 1496.805, el binomio Roldós Hurtado 
alcanZa 1 1025.148 sufragios y el binomio Durán !caza 471657 -
votos. 

Si bien la disposición transitoria sexta de la Carta Po
l!tica aprobada en el Referéndum dispon!a que el Presidente -
de la República, una vez posesiona~o en susfunciones~ convoc~ 
rá a elecci~nes. para integrar la Camara Nacional de R~presen
tantes, el Consejo Supremo de Gobierno - en ejercicio de sus
plenos poderes - convocó a elecciones de representantes nacio 
nales y provinciales para integrar el parlamento, elección qÜe 
debla realizarse el mismo d!a de la segtinda vuelta electoral 
(29 dé abril de 1979) • Fueron entonces designados por sufra
gio popular los miembros del órgano constitucional de la Fun
ci~n Legislativa. 

El 10 de agosto de 197~,con . 1~ posesión del Presidente
.Y del Vice~residente de la ~epúbl!ca, entra en vigencia la -
Oonstitucion aprobada en el Referendum de 15 de enero de 1978 
y publicada en Registro Oficial No. 800 de 27 de marzo de 
1979. 

Tras un largo y dificil caminar se abre un nuevo capitu
lo del derecho constitucional ecuatoriano con la vigencia de
la Carta Pol!tica que la denominamos Estatuto Constitucional
de 1978. 

********* 
.-
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VISION ESQUEMATICA DEL ESTATUTO CONSTITUCIONAL DE 1978 

La Comisión Juridica que pre~ó el texto constitucional 
aprobado en el Referéndum lo definió de la siguiente manera,
al presentarlo a consideración de la República: "Nuestro pro
yecto establece un parlamento ágil y eficaz, un ejecutivo for 
tificado oon plena capacidad de gobernar, una función juris-= 
diccional en capacidad de realizar una oportuna justicia en -
losconflictos sometidos a su decisión, y una organización pl~ 
nificada de la economia nacional". 

Hagamos una visión esquemática de la Constitución que la 
hemos llamado Estatuto Constitucional de 1978, en razón de ha 
ber sido aprobado en Referéndum de dicho afio, aunque su vigea 
cia efectiva, como lo hemos expresado, data del 10 de agosto 
de 1979. En esta visión seguiremos, en cuanto sea posible,
el orden del articulado constitucional. 

En su preámbulo se manifiesta que n el pueblo del Ecua-
dor, en ejercicio de su soberan!a, expide y sanciona, mediante 
Referéndum, su constituciÓn". 

~.Luego afirma que el Ecuador es un Estado soberano, ind,! 
pendiente, democrático y unitario y que su gobierno es repy 
blicano,electivo, responsable y alternativo. La soberania-ra 
dica en el pueblo que la eJerce por medio de lm órganos co-= 
rrespondientes del poder publico. 

Como parte esencial de su teoria, de su dogmática, pro
clama que "El Estado Ecuatoriano condena toda forma de colo-
nialismo, neocolonialismo y de discriminación y segregación -
racial" y que reconoce el derecho de los pueblos a liberarse
de estos sistemas opresivos. 

La primera parte de la eonstitución, titulo primero, abor 
da la materia relacionada con la nacionalidad, la ciudadania = 
y la condición jur!dica de loa extranjeros. En materia de na
cionalidad da predominio al jua soli y en lo que se refiere a 
la nacionalidad de los cónyuges sustenta ei principio de que -
ni el matrimonio ni su disolución alteran la nacionalidad de -
loa cónyuges. Para los espafioles e iberoamericanos de naci- -
miento que se domicilien en el Ecuador instituye la doble na-
cionalidad (articulo noveno de la constitución). "Loa eapafio-
lea e iberoamericanos de nacimiento que se domicilien en el -
·Ecuador son considerados Ecuatorianos _por naturalización, sin 
perder su nacionalidad de or!gén, si manifiestan su expresa vo 
luntad de serlo y los Estados corres~ondientea aplican un régi 
men de reciprocidad". La Constitucion del afio 1945 ya establ,! 
c!a en el Articulo 12 la doble nacionalidad a favor de los ibe 
roamericanos y espafioles pero no exig!a_ la reciprocidad, co~ 
plemento necesario que al puntualiza el estatuto constitucio-
nal de 1978. 

Para el goce y ejercicio de la ciudadan!a no se determina 
otro requisito que el de la edad: 18 años. Son ciudadanos los 
analfabetos. Esta es una de las innovacmnes trascendentales -
del Estatuto de 1978. El reconocimiento de la ciudadan!a del
analfabeto debe . implic~- y as! ha sucedido en muchos paises-
del mundo - la simultáriea decisión pol!tica de-eljm1nar el -
analfabetismo con acciÓnes radicales, definitivas. Esto es lo
positivo de la disposi ' ión. 
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Si el Estado es el responsable de la subsistencia histór! 
ca del analfabeto, no puede sancionar al nacional ' iletrado -
apartándolo del quehacer civico. Este, el sentido, la !iloso
fia de la disposición constitucional. El Estado que reconoce
la ciudadania al analfabeto tiene la obligación inaplazable de 
erradicar el analfabetismo. 

En el Titulo de los Derechos, Deberes y Garant!as (Titulo 
Segundo) se consigna gran parte de la dogmática constitucional 
del Estatuto del 78. 

En el indicado Titulo, en la sección referente a los der~ 
chos de la perabna .. el Estatuto consagra las libertades que han 
enunciado sucesivamente las Cartas Politicas (con la del 78, -
dieciocho Cartas Politicas), por cierto, con actualizados tex
tos. Se destaca el enunciado acerca de la igualdad de los de
rechos de la mujer en su más amplia perspectiva juridica. " La 
mujer, cualquiera que sea su estado civil, tiene iguales dere
chos y oportunidades que el hombre en todos los Órdenes de la 
vida pública, ~rivada y familiar, especialmente en lo civil, -
politico, economico, social y cultural" (Articulo 19, numeral-
4to. inciso tercero) 

En la misma sección, al dete~ar como garantfa consti ~ 
cional la "libertad de contratacion", se prohibe el enriqueci
miento injusto. Se llega a disponer "la revisión de lCB con-
tratos para evitar el enriquecimiento injusto". 

El derecho al recurso·. habeas corpus se lo instituye con -
cuidadoso celo y se establece un procedimiento para que se ha
ga efectivo. Este derecho se lo ejerce ante el Alcalde o Pre
sidente del Concejo de la jurisdicción correspondiente. 

Entre los derechos de la persona hay uno que entrafia una 
especial novedad, porque significa reparación por parte del Es 
tado ante una decisión judicial injusta que haya merecido el = 
recúrso de revisión. "Cuando una sentencia condenatoria haya
sido reformada o revocada por efecto del recurso·-de revisión,
la peréona que haya sufrido una pena como resultado de tal sea 
tencia, debe ser indemnizada por el Estado, conforme a la Ley" 
- Articulo 21 de la Constitución -. 

En el mismo Titulo, la sección segunda se refiere a la !a 
milia. El Estado protege a la familia como célula fUndamenta! 
de la so&iedad. En el derecho de familia hay una innovación -
de singular trascendencia." La unión estable y monogámica de
un hombre y una mujer, libres de vinculo matrimonial con otra
persona, que formen un hogar de hecho; por el lapso y bajo las 
condiciones y circunstancias que sefiale la Ley, da lugar a una 
sociedad de bienes que se sujeta a las regulaciones de la so-
ciedad conyugal, en cuanto fueren aplicables, salvo que hubie
ren :.estipulado otro régimen económico o constituido en benefi
cio de sus hijos comunes patrimonio familiar". Esta disposi- -
ción y tantas otras nos obligarían a un amplio comentario so-
bre su proyección mcial y juridica. Dolorosamente la limita
ción muy propia de una ponencia nos inhibe de hacerlo. 

En la sección tercera se ratifica una vez más la oonsti-
tucionalización del derecho a la educación y la cultura. La -
educación es deber primordial dei Estado. La educación oficial 
es laica y gratuita en todos sus niveles. El Derecho Constitu
cional de la Universidad Autónoma no puede ser ni remotamente 
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soslayado. En la Constitución - Ley se reitera, una Tez más,
aquello que es parte de.la Cona"'! tución real del Ecuador, fruto 
de una larga y sacrificada lucha de su juventud. "Las universi 
dades y escuelas politécnicas, tanto oficiales como particula= 
res son autónomas y se rigen por la ley 7 su propio estatuto.
Para asegurar el cumplimiento de los fines, funciones y autono 
m!a de las universidades y escuelas politécnicas, el Estado = 
orea e incrementa el patrimonio universitario y politécnico.
Sus recintos son inviolables. No pueden ser allanados sino en 
los casos y términos en que puede serlo la morada de una pers2 
na. Su vigilancia y el mantenimiento del orden interno son de 
competencia y responsabilidad de sus autoridades.- No pueden,
el Ejecutivo ni ninguno de sus órganos, autoridades o funciona 
rios, clausurarlas ni reorganizarlas, total o parcialmente, ni 
privarlas de sus rentas o asignaciones presupuestarias".- Art; 
28 - • 

En la sección cuarta se estipula que el Seguro Social es 
derecho !;renunciable de los trabajadores. Se establece la s2 
cializacion de la medicina. ~~to a la,seguridad social el E~ 
tado asume el compromiso de · la"promocion popular". 

A través de una dis~osición de sentido programático el E~ 
tado proclama la extincion de la mendicidad, tesis de seguri-
dad ante la incertidumbre del futuro, de sentido socializante
art!oulo 30 -. 

La sección quinta contiene lo que hemos llamado el Dere-
cho Constitucional del Trabajo (6). La historia ecuatoriana -
en esta materia arranca de la Carta Politica de 1929, continúa 
en la Constitución de 1938 - de vida efimera - ; se amplia en 
1945; se conserva de manera esencial en la Ley Fundamental de 
1946; se confirma en 1967; 1 no podia eliminarse - es parte de 
la Constitución real del Pala - en 1978. "El trabajo es un de 
recho y un deber social" - articulo 31 de la Constitución - .
nLa legislación del trabajo y su aplicación se sujetan a los -
principios del 4erecho social" - literal a - del mismo articu
lo - "Los derechos del trabajador son irrenunciables" - lite-
ral d - "En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones 
legales, reglamentarias o contractuales en materia laboral, se 
aplican en el sentido másfavorable a los trabajadores" - lite-
ral e - • 

La sección sexta "de los derechos politicos" asigna singy 
lar relieve a la práctica de la democracia directa. Instituye 
la iniciativa popular para la ~resentaclon de los proyectos de 
ley ante el Órgano de la Funcio~ Legislativa, "en las condici2 
nes determinadas por la ley", aun por expedirse. Establece -
igualmente la consulta 1opular. La decisión adoptada por me-
dio de la consulta popu ar tiene el carácter de inobjetable. 

Se garantiza el derecho de los ecuatorianos a fundar part! 
dos pol!ticos y a participar en ellos. Unicamente los partidos 
politicos reconocidos por la Ley pueden presentar candidatos -
para una elección popular. Para intervenir como candidato en 
toda elección popular se requ'iere estar afiliado a un partido
politico - articulo 37 de la)Constitución - Esta disposición -

(6) Luis Verdesoto Salgado, Derecho Constitucional del Trabajo 
Quito-Ecuador. Imprenta de l a Universidad Central, 1951. 

1 
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en todo caso debe guardar congruencia con el numeral 14 del 
Art. 19 que eleva a precepto constitucional "el derecho a ~ 
dar reserva sobre sus conviociones politicas y religiosas " y 
a que ·"nadie puede ser obligado a declarar sobre ellas, sino
en los casos previstos por la Ley". Podria quizá estimarse 
que estamos trente a un oon!lioto jurldico - constitucional. 

De idéntica manera, podria suponerse que los ecuatorianos 
-millones de ecuatorianos- que ateniéndose a lo prescrito en -
el articulo 19 numeral 14, no han decidido su afiliación a -
un partido polltico y mantienen su independencia trente a los
partidos (por razones suficientemente fundamentadas), en vir-
tud del mismo tuero garantizado por la Constitución, son eluda 
danos de "segunda clase". Se los ha sentenciado a una muerte= 
polltica?. Han perdido su ciudadan!a?. No habrá también con
tradicción con la disposición imperativa del articulo 12 que ' 
determina que para ser ciudadano, es decir p~a elegir y ser ~ 
legido, no se requiere sino la mayoria cronologica de los 18 -
aftos?. No se habrá roto el principio constitucional de la· igual 
dad ante la Ley?. 

No habrá en "la independencia" de los partidos basada en 
la propia conciencia, con el auspicio de la propia libert&4 y 
reserva que asegura la Ley Fundamental, un denominador comun
de servicio a la comunidad, al Estado de Derecho, al cülto a 
la vigencia de los derechos humanos - libertad, justicia, cU! 
tura, seguridad .social -,que elimine esta degradante capitis 
diminutio y reintegre al ciudadano no afiliado .a los partidos 
históricamente existentes, hoy exilado en su propia tierra, -
al ejercicio pleno de sus derechos pollticos?. Sobre estos -
particulares hay materia más que suficiente pára varios ensa
yos de sociologia jur!dica y de sociologia politica. 

La sección séptima del mismo Titulo ~ de los derechos,de 
beres y garantias", tiene una norma de gran impacto en el de= 
recho constitucional contemporáneo, especialmente en lo que -
dice relación con la incorporación de los derechos humanos -
universalmente reconocidos al derecho público interno del Es
tado Ecuatoriano. "El Estado garantiza a todos los individuos, 
hombres o mujeres que se hallen sujetos a s~ jurisdicción, el 
libre y eti~az ejercicio y ' goce de los derechos civiles, pol! 
ticos, economicos, sociales y culturales, enunciados en las -
declaraciones, pactos, convenios y más instrumentos interna-
cionales vigentes"- Articulo 44 -. 

··::: ·.•. El Titulo tercero, "de la economia", a trav~s de va-
rias secciones, contiene algunos conceptos y disposiciones 
dignos de particular análisis. De nuevo la limitación de es
pacio nos impide hacerlo. 

Dicho Titulo declara la presencia en la economia ecua 
toriana de cuatro sectores básicos: el sector público, el se~ 
to~ de la economia mixta, el sector comunitario o de auto-ge~ 
tion y _el sector privado. 

La segunda y tercera parte de la Carta Politica con-
tienen en esencia lo que la Ciencia Constitucional denomina -
~lo orgánico constitucional". 

~ La Función L~gislativa es ejercida por una sola cáma
ra que se denomina Camara Nacional de Representantes. Ella -
se integra por doce representantes elegidos por votación na-
cional y por dos representantes elegidos por cada provincia, 
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excepción de las de menos de cien mil habitantes que eligen uno; 
y, además, por un representante elegido por cada trescientos mil 
habitantes o fracción que pase de doscientos mil . 

Loe miembr os de la Cámara duran cinco affos en sus ! unciD nes. 
No se ha establecido ningÚn sis tema alternativo de renovación de 
mayorías o minorías, cada dos o tres aftos. La renovación será -
.~total a los cinco afios. Se podria pensar, para los efectos de
una ·,eventual reforma, que en ·los cinco afios no es imposible que -
se produzca un cierto divorcio entre el ~legido y su cuerpo el~~ 
toral, y que sea necesario consultar algun sistema de r enovacion 
parcial. 

La Cámara Nacional - Cámara Unica - tiene amplias atri~uciQ 
nes y especialmente la f acultad de interpetar la Constitucion; -
expedir, modificar, reformar J derogar e interpretar las Leyes; -
fiscalizar los actos de los organos de la Funcion Ejecutiva y -
proceder "al enJuiciamiento polí tico" del Presidente y Vicepres! 
dente de la Republica, Ministros y otros altos magistrados - que 
determina taxativamente la Constitución - ·por infracciones come
tidas en el ejercicD de sus funciones oficiales y resolver su -
destitución en el caso de declaración de culpabilidad. "Para el 
cumplimiento de sus labores y el de las Comisiones Legislativas, 
la Cámara dictará la Ley Orgánica de la Función Legislativa" -
Art. 61. 

Se establecen cuatro Comisiones Legislativas que se inte-
gran con oinco representantes cada una. Las Comisiones atienden 
aspectos específicos de las diversas áreas jurÍdicas. En receso 
de la Cámara Unica, la atribución de conocer , aprobar o negar 
proyectos de Ley corresponde al Plenario de las Comisiones Legi~ 
lativas. El Plenario de las Comisiones constituye realmente un 
órgano legislativo de caráct~r permane~te . 

La Función Ejecutiva es ejercida por el P~esidente de la -
República. La duración del mandato presidencial es de cinco 
afios. No existe reelección presidencial. 

El Presidente es Jefe del Estado y es, al mismo tiempo, Je
fe del Gobiernq y,especificamente , de la Función Ejecutiva. 

Su elección requiere de una mayoría absoluta de sufragios,
en votación directa, universal ·y secreta. Esta'dotado de amplias 
atribuciones. ·La Constitución lo erige en un Ejecutivo fuerte
con potestades suficientes y, a la vez, con grandes responsabil! 
dades republicanas. 

Entre otras.: facultades, corr esponde al Presidente "determi
nar la política de seguridad nacional". Este concepto de segur! 
dad nacional se ha incorporado al Derecho Constitucional Ecuato
riano. Mientras los autores del texto constitucional lo conside 
ran una conquista, ·diversos sectores nacionales (Centrales de = 
Trabajadores, Organismos de Estudiant es, otros grupos ciudadanos) 
lo cuestionan • Este asunto requiere de un análisis específico 
y exhaustivo. 

La Constitución establece la Yicepresidencia de la Repúbli
ca. El Vicepresidente es elegido simultáneamente ·con el Presiden 
te, en la misma papeleta y par mayoría absoluta de votos. -

Se crea un Cons~jo Nacional de Desarrollo que fija las pol! 
ticas generales economicas y sociales del Estado y elabora los-
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correspondientes ilanes de desarrollo, que,son aprobados por el 
Presidente de la epÜbllca para su ejecucion. 

La Función Jurisdiccional se la ejerce por medio de la Co~ 
te Suprema de Justicia, las Cortes Superiores 1 los Juzgados 1 
Tribunales dependientes de aquella; el Tribunal liscal, el !ri
bunal de lo Contencioso Administrativo, y"los demás Tribunales
y Juzgados que las Leyes establezcan." 

El sistema procesal es un medio para la realización de la
justicia. "No se sacrifica ésta ~or la sola omisión de formali
dades" - Art. 92 de la Constitucion. 

La competencia de los jueces se determina ~ediante sorteo -
diario; lo dispone el Art. 105 de la Constitucion. 

La Función Electoral está dirigida por el Tribunal Supremo 
Electoral. 

El Ministerio Público se ejerce por el Procurador General 
del Estado y los Ministros y Agentes Fiscales. 

"Las Fuerzas Armadas y la Polic!a Nacional constituyen la 
fuerza pública - Art. 126 - • 

Los Organismos de Control determinados por la Carta Políti
ca son la Contraloria General del Estado, la Superintendencia de 
Bancos y la Superintendencia de Compaft!as. 

Se establece un régimen seccional autónomo para las provin
éias y para los cantones; Consejos Provinciales y Concejos Muni
cipales, en sus casos. Los Prefectos Provinciales y los Alcal-
des o los Presidentes del Concejo cumplen tareas de representa-
ción y servicio asignados por la Ley. 

Para velar por laejecución de la Comtitución se crea el 
Tribunal de Garant!as Constitucionales. A este Tribunal se le -
asigna la dificil tarea de velar por el cumplimiento de la Ley -
Fundamental. 

. Como nota especial podr!amos indicar que tanto en el Tribu
nal de Garant!as Comtitucionales como en el Consejo Nacional de 
Desarrollo se ha hecho constar un representante de los trabajado 
res y un rEPresentante de las Cámaras de Producción, verdaderas
re~resentaciones funcionales no consUltadas ahora en la integra
cion del órgano de la Función Legislativa. 

En el Consejo Nacional de Desarrollo se destaca también la 
presencia de un representante de las Universidades y Escuelas -
Politécnicas, una especie de representación funcinnal académica. 

*********** 

https://v3.camscanner.com/user/download


- 14 -

LOS PLANTEAMIENTOS DE REFORMA. OONSfiTUOIOBAL DE 1980.- BREVES 

CONSIDERACIONES JURIDICAS SOBRE UNA CRISIS POLifiOA. 

Desde el 10 de agosto de 1979 el Pa!s vive una e~eriencia 
politica y vive, simultáneamente, una experiencia juridica. 

Al iniciarse la vigencia del Estatuto Constitucional de -
1978 se inaugura, casi al mismo tiempo, la pugna de dos funcio
nes del Estado: la Ejecutiva y la Legislativa. 

La situación, bastante dificil de alcanzar una explicación 
cientifico constitucional dentro de un regimen de partidos, es 
la'.de que los titulares de las funciones ejecutiva y legislativa 
pertenecen al mismo partido politico, Ooncentración de FuerEas -
Populares. Este problema merece un amplio análisis, que por es
tar vinculado a hechos politicos demasiado recientes, es mejor -
que se lo estudie con serenidad y perspectiva histórica pasado -
un tiempo prudencial. 

El Titular de la Función Ejecutiva, Presidente Jaime Roldós 
Aguilera, busca una solución radical que liquide esta pugna de -
funciones y le permita cumplir ~on sus planes ce gobierno. Prop.Q. 
ne una refo~ de la Comtitucion. 

El lro • . de abril de 1980 el Presidente de la República con
voca a Congreso Extraordinario y plantea la reforma constitucio
nal. El texto de la convocatoria es el siguiente: " JAIME ROLDOS 
AGUILERA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA.- En ejerci 
cio de la facultad prevista en el articulo 64 de la Constitucióñ, 
convoca a la H, : Cámara Nacional de Re~résentantes, a un periodo
extraordinario de sesiones, que debera instalarse el lunes 7 de 
abril de 1980, a las 4:00p.m., en el Palacio Legislativo y por 
el .plazo improrrogable de cinco d!as calendario, esto es hasta
el viernes 11 de abril de 1980, para conocer exclúsivamente, apr.Q. 
bar o rechazar, total o parcialmente, las siguientes reformas a 
la Constitución, aprobada en referéndum por el pueblo ecuatoria
no el 15 de enero de 1978 y publicada en el Registro Oficial No. 
800 del 27 c:e ,marzo de 1979; Art. 1.- .:Affádese al inciso quinto -
del articulo 1, lo siguiente: "Comprende el de la real Audiencia 
de Quito con las modificaciones !.introducidas porclos tratados vá 
lidos, las islas adyacentes, el Archipiélago de olón o Galápa-= 
gos, el mar territorial, el Sl!-bsuelo .. ¡ el espacio sup~ayacente -
respectivo".- Art. 2.- Sustituyese •Cimara Nacional de Represen
tantes", por "Congreso Nacional" y "representantes", por "diput~ 
dos", en todas las disposiciones que se refieran a ellos.- Art.
~.-Sustitúyese el articulo 56 por el siguiente: "La Función Le-
gislativa es ejercida:. por el Congreso Nacional con sede en Qui
to :integrado de ·la siguiente man~ra: 1) Por dos diputados eleg! 
dos por cada provincia, a excepcion de las de menos de cien mil
habitantes, que. eligen uno; y además, por un diputado elegido por 
cada trescientos mil habitantes o fracción que pase de ciento -
cincuenta mil. Los diputados son elegidos de entre los candida-
tos presentados por los partidos pol!ticos reconocidos legalmente, 
en listas que serán calificadas pcr · el Tribunal Supremo Electo-
ral, de acuerdo con la Ley.- 2) Por los siguientes diputados fua 
cionales elegidos del modo· que establezca la Ley;.~· uno por las
Universidad~s y Escu~las Politécnicas;.- Uno por .~as Cámaras de
la Prodúccion;.- Uno por los trabajadQres organizados;.- Uno por 
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los artesanos organizados;.- Uno por los medios de comunicación 
social; y uno por las Fuerz~s Armadas.- Excepcionalmente, el 
Congreso Nacional se reunira en cualquier otra ciudad.- Art. 4.
En el articulo 7~ agréguese las siguientes atribuciones: Disol-
ver el Congreso Nacional, ~or una sola vez durante el perÚdo pre 
sidencial, con la obligacion de convocar a elecciones directas = 
y de las representaciones funciohales, dentro del ¡lazo máximo -
de sesenta días. En este caso los diputados cesaran inmediata-
mente en sus funciones, pero podrán ser reelegidos sin necesidad 
de que transcurra un periodo completo, conforme al articulo 57. 
Los así elegidos durarán en sus funciones hasta completar el pe
riodo de los anteriores.- Dictar en el caso previsto en el lite
ral anterior, hasta que .el _Congreso: Baclonal reinicie legalmente 
sus :funciones, lcsdecretos leyes de emergencia necesarios· para
el desenvolvimiento normal del Estado, con la obligación de dar
cuenta al Congreso sobre las razones que hubiere tenido para ex
pedirlos • . Efectuar además, en el mismo periodo las designaciones 
de los representantes a todos los organismos y dependencias del 
Estado, que corresponda realizar al Congreso por la Constitución 
o la Ley.- Art. 5.- Del número 2 del articulo 141 suprfmese: -
"o del plenario de las Comisiones Legislativas, en receso de 
aquella"; ~· en el número 3 del mismo articulo suprimese: "o,en 
receso de este el plenario de las Comisiones Legislativas". DI~ 
POSICION TRANSITORIA.- El Congreso Nacional, integrado en la 
forma prevista en la Constitución reformada, reorganizará la -
Función Jurisdiccional, de acuerdo con las normas del Titulo III, 
de la Segunda parte de la Carta Política.Quito, lro. de abril de 
1980. - Ab. Jaime Roldós Aguilera, Presidente Constitucional de -
la República". 

La decisión presidencial - que se concreta en la convocato
ria - produce una verdadera conmoción nacional. La mayor parte 
-casi todos- los partidos político~ nepresentados en la Cámara
expresan su oposición abierta y definitiva a la actitud presi-
dencial. El Gobierno considera que era la única salida para la 
supervivencia del régimen de derecho. En circunstancias histó
ricas parecidas el Presidente no ha enmntrado otro camino que
la dictadura, se afirma. Hoy, frente a la crisis política se -
ha optado por Ja única vía que ofrece l;l propia constitución, se 
reitera. 

Si la reforma propuesta por el Ejecutivo es rechazada total 
mente o parcialmente por la Legislatura, el Presidente recurri-
rá a la consulta popular, "plebiscitaria", para que sea el pue
blo quien decida en Última i nstancia. 

El Presidente, en dramática intervención televisada del 6 
de abril de 1980, manifiesta al pais: "ganaré el ~lebiscito". -
·n No permitiré la sediciÓn" . 11 Si el pueblo no me da la razón, de 
clino el poder". (El Universo,~uayaquil-Ecuador. Abril 7 de 19SO) 

El país se ve abocado a la agudización de la crisis. Uri
sis política y crisis jurÍdico-constitucional. 

Vaya un breve análisis de sentido eminentemente jurídico. 

El Presidente de la República tiene atribuciones para con
vocar a sesión extraordinaria de la Cámara, a fin de que conozca 
"exclusivamente de los asuntos materia de la convocatoria" (Art. 
64). Es un procedimiento totalmente normal, encuadrado en los 
cauces jurídicos. 
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La Constitución, Ley Suprema del Estado, es susceptible de 
reforma. CUando la norma fundamental entra en desajuste con -
las realidades económico-sociales y pol!ticas, de estructura, -
se impone la reforma constitucional. Porque la Constitución es 
la proyección jur!dica de esa realidad histórica y cuando esa -
realidad cambia, la reforma es un imperativo. La Constitución -
no .es un programa de gobierno; los pr~gramas entrafian cuadros de 
principios posibles - muchas veces utopicos - y corresponden a -
la. teor!a y práctica de los partidos pol!ticos. Una Oonstitu-
cion no es un programa. CUando los consti ~uyentes trazan un prg, 
grama Y lo ponen el membrete de Constituoion, ellos han formula
do un programa de gobierno y no una ~ey Fundamental. La ~ey Fua 
damental es 'el trasunto, la proyeccion de realidades historicas. 
Es verdad que en las Leyes Fundamentales caben - por excepción -
algunas ideas fuerzas que entrafian conquistas en proceso y que -
al hacerse conciencia en las mayor!as ciudadanas, devienen en -
realidades históricas. Pero éste es un capitulo de excepción. 

Por ejemplo: un pa!s que no tiene una estructura histórica 
de carácter socialista, no puede redactar una Carta Pol!tica de 
tipo soctaista. Primero tienen que cambiar las estructuras, el 
esquema social, y luego vendrá la Ley Fundamental. Basta leer
a Lassalle. Basta leer a Pio Jaramillo Alvarado en su Opúsculo 
sobre11El Régimen totalitario en América" (7). 

Estamos en el plano de la Oiencia Constitucional y los 
Constituyentes o los Legisladores no pueden ni deben olvidarla. 

El Presidente de la República puede proponer reformas a la 
Constitución. Está en el marco normal de sus atribuciones. 

Transcribimos por su trascendencia el articulo 143 de la -
Ley Suprema de la República: " Pueden proponerse reformas a la 
Constitución por los legisladores, por el Presidente de la Rep~ 
blica, por la Corte Suprema de Justicia y por iniciativa popu-
lar.- La Cámara Nacional de Representantes, en pleno, conoce y 
discute los proyectos de reforma constitucional y su aprobación 
requiere el voto de, por lo menos, las dos terceras partes de -
la totalidad de los miembros de la Cámara. Aprobado el proyec
to de reforma en dos debates, la Cámara lo remite al Presidente 
de la República para su dictamen. De ser éste favorable, la r~ 
forma se promulga de acuerdo con la ley.- El Presidente de la -
República somete a consulta popular los proyectos de reforma -
constitucional, en los siguientes casos: a) cuando el proyecto
de reforma propuesto por iniciativa del Presidente de la Repú-
blica hubiese sido rechazado total o parcialmente por la Cámara; 
y, b) cuando el proyecto de reforma aprobado por la Cámara hu-
biese obtenido dictamentotal o parcialmente desfavorable del -
Presidente de la República. La consulta popular convocada por -
el Presidente de la República se circunscribirá exclusivamente
a la parte o partes del proyecto de reforma que hayan sido obj~ 
to de discrepancia." 

Para ubicar el ámbito conceptual del'Art. 143 - y por cie~ 
to, establecer ciertas relaciones diferenciales de contenido -
conviene transcribir el texto del literal p) del Art. 78 de la 
Constitución. Entre las atribuciones y deberes del Presidente 
~e la República consta la siguiente:" p) convocar y someter a 
consulta popular las cuestiones que, a su juicio, sean de 

(7) P!o Jaramillo Alvarado. El Régimen totalitario en América. 
Guayaquil-Ecuador. Editora Noticia S.A. 1940 · 
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trascendental importanoia para el Estado, y, especialmente, los 
proyectos deJreforma a la Constitución en lgs casos previstos en 
el Art. 143 y la aprobación y ratificación de tratados o acuer
dos~ternaoionales, que, en su caso, hayan sido rechazados por
la Oamara o por el plenario de las Comisiones Legislativas, o
par el propio Presidente de la República~. 

En materia de Derecho Constitucional no procede la inter-
pretación analógica, ni extensiva. Ni es aplicable el articulo 
Svo. del Código Civil: "A nadie puede impedirse la acción que
no e~té prohibida por la Ley". Ni son aplicables las normas del 
articUlo 1~ de dicho Cuerpo de Leyes que dicta las reglas de ~ 
terpretacion de la Ley. Eso es derecho privado, derecho de los 
particulares, que se mueven en una esfera de coordinación' de
transacciones, siempre y cuando no afecte a los intereses del -
órden público - justo o injusto - vigente. Nos encontramos tren 
te a un análisis jurldico de carácter formal. -

Citemos a Carlos Salazar Flor, eminente jurista ecuatoriano, 
quien en su libro "Derecho Civil Internacional" dice:"Las leyes . 
constitucionales, no corres~onden al derecho privado sino al pú
blico, por la sencilla razon de que su fin primordial es el de
mantener la construc~ión polltica de la sociedad, es decir el E~ 
tado, con su radiacion circunscrita a un territorio delimit~o, 
y, al rededor de un elemento humano, sefialado por la historia,
la sangre y la herencia y dotado de unasoberan!a o poder que ha 
de encauzar su actividad y su destino" (8) 

Y recurramos al tratadista ecuatoriano también, Dr. Juan - · 
Larrea Holguln que encara, con precisión, el concepto de Derecho 
Público: "Rige en el Derecho Público un principio radicalmente -
opuesto, contrario, al señalado para .el Derecho Privado en el
Art. 8 del CÓdigo Civil, que todo lo que no está prohibido está 
permitido. El principio de libertad como regla general rige 
efectivamente dentro del ámbito del Derecho Privado, en tanto -
que en el Derecho Público la norma es precisamente la contraria. 
Solamente se puede aquello que ·la Ley permite o por lo menos las 
autoridades y órganos del Estado solamente pueden desempefiar las 
atribuciones señaladas por la Ley." (9) 

Iniciado el proceso de reforma constitucional, los cauces
están predeterminados especlficamente Por la Ley Fundamental. 

El sefior Presidente de la República, abogado Jaime Roldós
Aguilera, en su mensaje televisado de fecha 19 de mayo de 1980, 
lo dijo literalmente,en tesis completamente ajustada a la Carta 
Polltica y al Derecho ~blico:"Presentado un Proyecto de Refor
mas Constitucionales, éste tiene un trámite que establece -la-
propia Constitución de la República y dentro de ese trámite, no 
hay opción al retiro del Proyeqto presentado" (10) 

(8) Carlos Salazar Flor. Derecho Civil Internacional. Tomo II. 
Quito- Ecuador. Talleres Gráficos Nacwnales. 1946, página 149. 

(9) Juan Larrea-Holl;úin. Da: ·Núevá.: Estructura Constitucional -
Ecuatoriana. Corporación de Estudios y Publicaciones. Quito -
1969. . 
(10) Diario El Universo, Guayaquil-Ecuador, martes 20 de mayo 
de 1980, página 4. 

https://v3.camscanner.com/user/download


- 18 -

Volvamos a los hechos. 

La Cámara Nacional de Representantes rechaza casi en su to
talidad el proyecto de Reformas Constitucionales propuesto por 
el Presidente de la República. La Cámara acepta solamente el -
articulo lro. del Proyecto Ejecutivo; es decir aquello relaciona 
do con el territorio como elemento del Estado y la determinacióñ 
de ·su ámbito juridico. 

"El D!ario El Universo" 'de Guayaquil dia 11 de abril de 1980, 
primera pagina,tiene la siguiente noticia: "El Congreso Extraor
dinario terminó ayer a las 6:25 de la noche, aprobando en segun
da discusión la primera reforma constitucional propuesta por el 
Ejecutivo y rechazando las cuatro restantes, en medio de tenso -
ambiente politico, que abre las puertas al plebiscito". Todos -
loa diarios del pala traen noticias similares a grandes titulas. 

Conforme la disposición constitucional transcrita en pági-
nas anteriores procede la convocatoria a plebiscito. De acuerdo
con el Art. 143 la Constitució~ dispone que en casos como el pr~ 
sente (rechazo parcial de la Camara al Proyecto de Reformas pre
sentado por iniciativa del Presidente de la RepÚblica) el Presi
dente "someten a consulta popular el proyecto circunscribiéndolo 
"exclusivamente· a la parte o partes del Proyecto de Reforma que 
hayan sido objeto de discrepancia.". 

Se trata de una disposición imperativa en el área del Dere
cho Público. Todavia más, en el texto literal distribuido ofi-
cialmente por el Tribunal Supremo del Referéndum para efecto de 
la consulta popular, el Art. 143 del Proyecto de Nueva Constitu
ción dice literalmente en el caso: "el Presidente someterá" (11). 

Somete o someterá son términos imperativos, conminatorios,
categóricos. Y se trata de normas de derecho publico. 

El profesor universitario Claudio Mena V. en un interesante 
estudio sobre "La actividad legislativa según la nueva conatitu
ción~xpresa: ~Debe notarse que en todos los casos que la Consti 
tucion prevea la consulta popular cuando se trata de aprobar re= 
formas a la Constitución, ea obligatorio hacerlo para el Presi-
dente de la República, pues el Art. 143 dice claramente: El Pre
sidente de la República someterá a consulta popular loa proyec--

. tos de reforma constitucional, en los siguientes casos •• etc. En
consecuencia, no es un procedimiento facultativo sino obligato--
rio".(l2) . 

· La consulta plebiscitaria, como se la ha llamado - realmen
te un Referéndum-~a un procedimiento de democracia directa de-
terminado por la Constitución vigente. Un procedimiento normal
en el Derecho Constitucional Ecuatoriano (Estatuto Constitucio-
nal de 1978). 

(11) Proyectos de Constitución Politica. Proyecto de Nueva Cona 
titución y Carta de 1945 reformada. Tribunal Supremo Electora17 
1977. Impreso por Cromograf, S.A. ·página 58. 

(12) Instituta. Revista qel Instit~to Superior de Investigacio
n~s Juridico Sociales.- 'universidad Central del Ecuador,l979. 
pagina 69. 
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Sin embargo, se estimó que traeria graves convulsiones sociª 
les~ que se producirla una verdadera parálisis económica. ·· Que 
quiza se crearian las condiciones para un nuevo régimen. de tacto. 

Tras un breve pero intensó - casi dramático - proceso poli
tico, el Presidente declara: "Yo le digo al pueblo ecuatoriano -
~ue no ejercito la facultad de la convocatoria plebiscitarian 
{El Universo), Guayaquil martes 20 de mayo de 1980, página 4. 

El Presidente no convoca al plebiscito. No ejercita "la !a 
cultad de la convocatoria plebiscitaria", como él lo manities·ta= 
en el históricodiscurso televisado, de 19 de mayo de 1980, que -
mantiene en verdadero suspenso a la RepÚblica. 

Concluida la declaración presidencial, el Pa!s conoce que -
no se llamará,en el presente caso, a la consulta popular. _ · 

Pero surge la pregunta, se han observado plenamenté las die 
posiciones -de Derecho Público que contiene la Ley Suprema -de la= 
República en su articulo 143?. · 

El Presidente de la República ha inclinado su decisión ante 
el pedido de varios grupos sociales (factores reales de poder -
económico, la mayor parte de los partidos politicos representa
dos en el Congreso que han ofrecido desde este momento un apoyo 
critico a su tarea de gobierno; los órganos de prensa de gran -
circulación; un grupo de "notables" er1gidos en elementos cata
lizadores y conciliadores frente a la inminencia de nmales mayo
res" y hasta ante la posibilidad de ~."ruptura del orden jurldico) 
y ha ofrecido una solución eminentemente politica a una crisis -
juridico-politica. · 

La prensa expresa que se ha devuelto la tranquilidad al 
pais y que la economia ha recobrado su ritmo, con la solución pr!_ 
sidencial de no convocatoria al plebiséito, que ha sido calitic~ 
da de prudente, re&ista y sensata. El Presidente debla tener
supremas razones de Estado. Pero se hace indispensable una in-
terpretación constitucional que extinga toda preocupación jurld!. 
ca • 

. Nosotros, hombres de derecho, profesores de Derecho Público, 
anhelamos la vigencia de un régimen de · garantias. La Constitu-
ción-escrita, la Ley Suprema de 1978, no tiene un afio de existe~ 
cia en el convivir ecuatoriano. Claro que su origen, su gesta-
ción, admiten serios reparos como ¡>ue~de deducirse del pres_ente -
estudio que, en lo posible, hace solo un poco de historia. 

· Pero cabe una reforma constitucional de fondo ?. Lo exigen 
las circunstancias ?. No es acaso prematuro pensar en una refo~ 
ma constitucional ?. 

La Cámara Nacional de Representantes ha constituido una Co
misión Multipartidista que la preside el ex-Presidente doctor -
Carlos Julio Arosemena, hoy en ejercicio de una curul parlament~ 
ria,y cuyo objeto especifico es el estudio de las posibles reto~ 
mas constitucionales. Esta Comisión, que tendrá dos meses para
analizar el problema - hasta el 10 de agosto del presente afio -
s~brá llegar a conclusiones que estimo serán sabia~ y contribu!. 
ran al fortalecimiento de las instituciones democraticas. ~1 -
Presidente de la República, profesor de Derecho,en funcbnes de 
Jefe del Estado de una Republica esencialmente presidencial, . y, 
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al mismo tiempo . Jefe de la Función Ejecutiva- he ah! el,confli~ 
to que el ilustre maestro es~aflol Angel Ossorio considero daba -
márgen (explicación juridica) a los regimenes de facto en Améri
ca Latina, cuando deYenian las crisis derivadas de la pugna de -
funciones - ; sabrá adoptar las posiciones cooducentes para la 
marcha de la República porhs v!as de la democracia y del dere-
cho. 

Que las reformas - si ellas se producen - no obedezcan a 
factores meramente circunstanciales - de pol!tica transitoria - , 
sino que ellas respond~ a la realidad jur!dica, económica, poli 
tica y social de la Republica. 

La presente ponencia, limitada en espacio, que ya hemos ab~ 
sado en exceso, no nos permite analizar a la luz de la Ciencia -
del Derecho Constitucional todos y cada uno de los puntos 7 tra~ 
cendentales todos - propuestos por el Presidente de la Republica 
e~ su Proyecto de Reformas y el contenido de las antitesis f~l~ 
soficas y cientificas, jurldicas y politicas, soci~les y econo: 
micas, que surgieron en el pais al calor de la polemica. Ojala
podamos hacerlo pronto,en un estudio monográfico más extenso o -
en un pequefto libro. 

Hemos vivido un capitulo más en la historia de nuestró Der~ 
cho Constitucional • 

. A la Comisión Multipartidista de la Cámara y luego a la Cá
~a misma les va a -cor·responder, si es posible en su primera s~ 
si on, "interpretar la Constitucion11 (literal e) del . Art. 59) y 
especialmente la aparente contradicción entre el articulo 143 y 
el literal p) del articulo 78,a fin de que el pais no tenga duda 
alguna sobre la subsistencia plena del régimen de Derecho. 

Nuestra conciencia de juristas exige esta interpretación pª 
ra que con ella convalezca en su totalidad la vida jurldico-cons 
titucional de la República. Y vivamos un Régimen de Derecho - -
Régimen de Garantlas - sin dubitación de ninguna naturaleza. 

Tenemos la evidencia de que la Cámara Nacional de Represen
tantes interpretará la Constitución eliminando las dudas y reco
nociendo 11 en este caso" que el Presidente de la República hacia
uso de 11 su facultad de convocar al plebiscito" y decidia no con
vocarlo,por convenir a los intereses del pais. 

Son hechos consumados histórico-constitucionales que requi~ 
ren también de una interpretación constitucional. 

En el fondo,insin~amos una sugerencia saludable, construct! 
va,para bien de la Republica, para su vida constitucional, que -
atraviesa por una nueva experiencia cuyo saldo lo consideramos,
en todo caso,positiv~. 

Y hemos encontrado este ilustre forum internacional, tan a! 
to y tan prestigioso - al que hemos sido inmerecidamente invita
dos - para una sugerencia juridica que no se aleje del Derecho y 
de la Ciencia. 

Creemos que el pais - el Ecuador - marcha adelante y se coa 
solida en un proceso de afirmación de las instituciones. 
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Al final será el pueblo ecuatoriano el verdadero forjador 
de su destino. Porque el Poder Constituyente radica únicamente 
en el pueblo como ·expresión de conciencia histórica. 

Dr. Luis Verdeaoto Salgado 
Profesor Honorario de la Universidad 
Central del Ecuador 

Quito, Ecuador, Junio 14 de 1980 
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SINTESIS DE LA PONENCU PRESENTADA POR EL DR. LUIS VERDESOTO SALGADO 

·El Ecuad.or interrumpe su vida constitucional en 1970, 

Se establecen regimenes de facto: 1970-1972-1976, 

El Gobierno del General Guillermo Rodr!guez Lara y el Triunvirato 
Militar ,deolaran,al asumir el poder,la vigencia de la constitu-
ción de 1945, en cuanto no se oponga a los fines de la transforma 
oión pol!tica, -

La esencia dél proceso de reestructuración ~ur!dica: EL REJEREN-
DOM. La Consulta popular para c¡ue el cuerpo electoral elija: o -
el proyecto de Nueva Constitucion o la Constitución de 1945 reto~ 
mada, se realiza el 15 de enero de 1978. 

El Referéndum aprueba el proyecto de Nueva Constitución que lo h~ 
moa denominado Estatuto Constitucional de 1978, 

La Carta Pol!tica entra en vigencia el 10 de agosto de 1979 con -
la posesión de Presidente y Vicepresidente de la República, 

~~~~~::.=.;¡~~;;.=-..:.:::T=~=-~=-=-.::.::.;::.::.:::~==~d:.:::e~l.u.:::.8 {con la pre-

El Ecuador se constituye en Estado soberano, independiente,demo-
crático y unitario, Su Gobierno es republicano, electivo, respon
sable y alternativo. El Gobierno es de tipo presidencial, 

Citemos algunos aspectos caracteristicos de la Ley Fundamental -
aprobada en el Referéndum: 

Se concede la doble nacionalidad a los iberoamericanos, 

Se otorga la ciudadan!a a los analfabetos, 

Son aspectos básicos de k dogmática constitucional: La igualdad 
de los cónyuges, la libertad personal, el derecho a la educación 
y a la cultura; el derec~o al trabajo y a la ·seguridad social,Se 
declara a la planificacion como un imperativo constitucional, Se 
enuncia que la econom!a ecuatoriana funciona a través de cuatro
sectores básicos: público, de econoa!a mixta, comunitario o auto 
gestión y el privado. El Estado protege a la familia como célu= 
la fundamental de la sociedad, pero se reconoce simultáneamente
la unión de hecho estable y mo~ogámica de un hombre y una mujer, 
libres de vinculo matrimonial con otra persona, 

En lo orgánico-constitucional se define un Ejecutivo fuerte, con 
facultades amplias. El Presidente ea Jefe del Estado y del Go-
bierno, Se crea una Cámara Nacional de Representantes, organo -
de la Función Legislativa de tipo unicameral, con representacio
nes nacionales y provinciales; sin representaciones funcionales; 
dotado de atribuciones y potestades de legislación, interpreta-
ción de la Carta Pol!tica y juicio pol!tico que puede seguirse -
al Presidente, Vicepresidente, Ministros y otros altos persone-
ros del Estado, 

Se constitucionaliza un régimen de partidos pol!ticos, con inspi
ración en el Parlamentarismo europeo, 

Especial significación se otorga a la democracia directa: Dere-
cho de Iniciativa; Consulta Popular mediante el Referéndum y el
Plebiscito, Se proclama la vigencia de una democracia particip~ 
ti va, 
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La Crisis lalitico-juridica I la reforma constitucional. (Podria h~ 
blarse CTe a prliDera crisis en la·· experiencia de un re gimen de par
tidos ?). 
El Ejecutivo plantea la reforma constitucional. Las disposiciones 
en materia de reforma constitucional son imperativas (Derecho Públ! 
co) y del texto constitucional se desprende que la consulta no es fa 
cultativa sino obligatoria una vez iniciado el trámite de la refor= 
ma. Se sugiere la necesidad de una interpretación constitucional -
por parte de la Cámara Nacional de Representantes. 
Al analizar en forma somera las reformas propuestas por el Ejecuti
vo y el alcance oientlfico de las mismas,podriamos formular algunos 
enunciados: a) El concepto de reforma no entrafta la derogación de -
la Constituoion. Pero hay que advertir que al aprobarse la Bueva -
Constitución en el Referéndum se votó por una alternativa: la Cons
titución de 1945 reformada decia: "En las reformas a la Constitu- -
ción el Congreso no podrá introducir cambio alguno que sustituya la 
forma republicana de gobierno o la esencia democrática -del Estado". 
El Proyecto ge Nueva Constitución aprobado en el Referéndum no ti! 
ne disposicion alguna al respecto. 
La Reforma clave propuesta : la disolución de la Cámara de Represen
tantes dentro de un régimen presidencial. 
La Reforma propone la restitución de representaciones legislativas 
funcionales. También la asunción de plenos poderes por parte del -
Ejecutivo hasta que el Congreso Nacional se reinicie legalmente, y 
la reorganización de la Función Jurisdiccional. 
La Cámara Nacional de Representantes rechaza casi la totalidad del 
Proyecto pres~ntado por el Ejecutivo. 
El Presidente decide "no convocar" a consulta plebiscitaria. 
Finalmente, la cámara Nacional de ·Representantes constituye una Co
misión Pluripartidista, que la integran todos los partidos politi-
cos que asisten al Organo de la Función Legislativa. 
La Comisión Pluripartidista estudia en los actuales momentos las ba 
ses de una reforma constitucional,antes de un afio de vigencia del -
Estatuto Co~stitucional de 1978. 
Cuál es la explicación histórica para que haya surgido la crisis 
constitucional y se plantee tan prematuramente una exigencia de re
forma ?. 

Un régimen de partidos con inspiración parlamentaria europea es el
más adecuado en paises de Latinoamérica de tradición presidencialis 
ta ?. Los partidos tienen el grado de madurez histórica suficiente 
y los instrumentos legales adecuados para afrontar desde el poder -
crisis politico-constitucionales como la que ha experimentado el 
Ecuador ?. 
Hay una explicación cientifico-jurldica para que un partido de go--_ 
bierno, en régimen de partidos, mantenga una pugna de funciones ej! 
cutivo-legislativa ~ue pueda afectar la estabilidad misma de las 
instituciones ?. Cuales serían las posibles soluciones ?. Será una 
solución indispensable el retorno al Bicameralismo ? 

Será posible un consenso nacional sobre-· las reformas más urgentes ? • 
Se 1m one como necesidad 1m erativa una coordinación de las fUncio-
nes de o er u co ara e cum en o e programas e go erno. 
Como juristas, nuestra tarea será consecuente con un Estado de Dere 
chó, régimen de gárant!as, . que al mismo tiempo permita e impulse e! 
avance hacia metas de libertad, justicia, cultura y seguridad social, 
dentro de nuestras realidades nacionales y nuestra propia indiosin
crasia. Sin que este espíritu de neces~ia exa!tación de los,valo
res nacionales descuide la indispensable relaoion y cooperacion con 
todos los paises de la tierra, dentro de un amplio y comprensivo -
respeto a la soberania de cada uno de los pueblos ~ 

Quito, juAio 14 de 1980. 
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